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ycb
VISTO: El llamado público y abierto para conformar Registros de

Aspirantes a nivel departamental para cumplir funciones de "Referentes

Socioeducativos en Centros de Educación Media" de las Direcciones Generales

de Educación Secundaria y Técnico Profesional, departamento de Rocha.

RESULTANDO: I) Que por Resolución N" 3O7llO25, Acta N'38 de fecha

4 de noviembre de 2025 el Consejo Directivo Central autonzó la reaLización del

referido llamado y aprobó las respectivas bases.

II) Que la Dirección Sectorial de Gestión Humana

solicita la homologación del orden de prelación resultante de dicho llamado

para el departamento de Rocha, de acuerdo a la actuación del tribunal
detallada en actas, así como en planillas (parciales y final) de donde surgen

los puntajes totales obtenidos por los participantes en cada etapa, de acuerdo

al siguiente detalle:

Nómina de aspirantes inhabilitados:

Cédula de
identidad Motlvo de tnhabilltaclón

2,869.O24-r Reside a más de 50 km del dpto. al que se postuló

4.2t0.227-O Documentación NO autenticada.
5,051.286-3 Documentación NO autenticada.
4.O79.O74-6 Documentación en formato Drive

5.051.448-5 Documentación NO autenticada.

Orden de prelación:

FtB 2026
ACTA N" 9
RES. N"

Orden
Cédula de
identldad

Méritos y
Antecedentes Entrevistas PuntaJe total

1 4.460.388-4 31 25 56

2 s.223.2sO-B 4l t2 53
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Cédula de ldentldad
Mérltos y

Antecedentes
Entrevlstas Total

4.179.606-4 2B 5 33

Asplrante§ que no alcan zaton el 4oo/o del puntaje asignado a la etapa de

entrevist a llrz puntos), para integrar el ordenamiento:

Nómina de aspirantes que no superaron el4Oo/o del puntaJe asignado a la

etapa de mérito§ y antecedentes' pafa pasaf a la etapa de entrevista:

III) Que asimismo señala que se verificó a través del

Registro de Vínculos con el Estado de la Oficina Nacional de Servicio Civil

(oNsc), que los postulantes con puntaje habilitante que integran el

ordenamiento no presenten sumarios ni inhabilitaciones para ejercer cargos

públicos.

CONSIDERANDO: Que en mérito de 1o que surge de obrados, se estima

pertinente homologar 1o actuado por el tribunal interviniente en el llamado de

referencia y aprobar el orden de prelaciórr resultante.

ATENTO: A 1o expuesto y a 1o establecido el1 el artículo 60 de la Ley

N"18.4g7 del 12 de diciembre de 2008 en redacción dada por el artículo 153

de 1a Ley N'19.389 de fecha 9 de julio de 2O2O;

EL CoNSp¡TO DIRTCTM CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE EDUCACIóN pÚgLICA, resuelve:

1) Homologar 1o actuado por el tribunal interviniente en el llamado público

y abierto a aspiraciones para conformar Registros de Aspirantes a nivel

departamental, en el departamento de Rocha, para cumplir funciones de

,,Referentes Socioeducativos en Centros de Educación Media" de las Direcciones

Generales de Educación Secundaria y Técnico Profesional.

2) Aprobar el orden de prelación resultarrte del mencionado llamado, el

que tendrá una validez de tres años a partir de su homologación y publicación,

según se detalla a continuación:

4.338.899-4
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Orden
Cédula de
ldentldad

Mérltos y
Antecedentes Entrevlstas PuntaJe total

1 4.460.388-4 31 25 56

, 5.223.250-8 4l t2 53

Comuníquese a la Dirección Ejecutiva de Gestión Institucional y a la

Dirección de Comunicación Institucional. Cumplido, pase a la Dirección

Sectorial de Gestión Humana, a sus efectos.

Mtro. Pablo Caggiani Gómez
Presidente

ANEP - CODICEN
Dr'¿r. Ma. Beá s Yamgotchian
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